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Radicado:    No. 2022-00071 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Marzo veintitrés de 2023-. Al despacho de la señora juez, informando que, 
la audiencia programada para el día treinta y uno (31) de marzo de la presente anualidad no puede 
ser realizada ya que, por fallas presentadas en el aplicativo Teams no fue posible crear el link para la 
misma en la fecha en mención. 
 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Marzo veintitrés  (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado, DISPONE: 
 

1. SEÑALAR el día once (11) de abril de dos mil veintitrés (2.023), 9;00 A.M., a fin de realizar 
la audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento de conformidad con lo dispuesto en el 
art 392 del C.G. del P., con sujeción en los artículos 372 y 373 de la misma obra. 

 
2. ENTERAR oportunamente a las partes y sus apoderados de la modificación registrada  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy MARZO 24 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No18.  

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 

 
 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

Referencia:        EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante:     NIDIA ESTTHER BALLÉN SALAMANCA  
Demandado:      ALEXANDER HERRERA CORTÉS  
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